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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

b"[litIO. Sr.: Examinado el expedient~ promovido por don Ra
· ón Raventós Bonet, como Consejero delegado de <eThe Institu

te of Languagcs, Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelo-

~
na, calle Párroco Ubach, número 1, en el que solicitase le conee

, a por este Ministerio autorización como Centro de Enseñanza
... Distancifl. para 'impartir las ensefianzas del idioma 'inglés, con
·forme 10 dispuest<> en el Real Decreto 2641/1980. de 7 de no-

I
Viembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 12 de diciembre), Orden
d.e 29 de junio de 1981 (<<&Ietin Oficial del Estado» 'd,e 13 de ju-
lio) y Resolución de 24 de marzo de 1982 '(<<&Ietin Oficial del
Estado» de 14 de mayo). .. ,. ,

E
Resultando que en sú momento se -recibió a través del Depar

tamento de Enseñanza de la Generalidad de Catáhiña la docu,
, entación exigida en el artículo 3.0 de la Orden de 29 de junio
de 1981, con respecto a su autorización como Centro, como asi

tmismo de acuerdo con el artículo 8.0 de dicha Orden en éuanto

"

:a la autorización de Sus ense~nzas. trámite que vino acompaña
do del 'correspondiente informe de dicho Organismo, ~úe aunque
válido en el aspecto formal es sustitutivo del que correspondía·

.efectuar a la Dirección Provincial de Educacion y Cultura de
Barcelona, constituida por Real Decreto ,3323/1981. de 29 de di·
ciembre (<<&Ietin Oficial del Estado>' de 20 de enero de 1982);

Vistos el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre, la Qr·
den de 29 de juniD de 19S1 Y Res<>luciQn de 24 de marzo de
1982; '.' .

~ ·,Considerando ,que Jas' mismas pueden encuadrarse -en ~I ,,apar~
• tado e) del articulo 4.' del Real Decreto 2641/198,0, de 7 de 1\0-
? viembre. , "
~ ".considerando que en la tramitación del expediente se ha oh
r servado lo,estableCIdo en las normas aludidas. y las procedimen-

tales de rigor,
Este Ministerio. a propuesttl de la Dimx:ión General de Pro·

• moción Educa.tiva, ha resuelto: . ~.

Primero,':'Autorizar como Centro priv..do de Enseñanza a
Distancia al denominado «The Institute of Languages, SOciedad .
Anónima~}, con domicilio en Barcelona, calle Párroco Ubach,
número l.

, Segundo.-Autorizar y clasificar, de oonforrridad con el ar-

Cambios 9ficiales del dla -1 de junio de 1985

10364 ORDEN de JJ tk J,'hrero de 1985 por lu que "" di,·
pone el. ewmplimiento en sus propios lérmino.'i de la

.$l.'#flendadit'ladQ por el TribUnal SUfNemo ·,.'iohrí" el
r('{'urso conlencioso-adminislrlll(J'O _,jnlerpue51o pm
don Fernando HUKO MUrUIOTl'.

1 Ilmo.. Sr.: En el'~u:rso co~te'ncioso-~drninistfiltivo:'qu'~ en
arado de apelación ba ..do interpuesto por el Abogado del Esta·
do. contra sentencia 'dictada por la Sala de lo Co1'ltencioso"-admi
nistrativll de la, Audiencia Naaoiaal -c'lie<:ción Segunda· • en fe-.
cha 29 f;ie septiembre, en el recuf$O interpuesto por don Fernan
do Hngo Muratore. sobre 'convalidaaÓD de titul<> de Odontólo·
go, fa. Sala Tercera del Tribunal Suprem!J, ~nfecha 4 de,noviem
bre d~ 1984. ha dictado la siguiente sentencia:'.. '..

: «Fallamás" Que desestimand<> d Presente ";"'rso 'de apela·
ción interpuesto por el Abogado, del Estado. ,debenios conftrrnar
y.confirmamos la sentencia dictada el día 29 de septiembre de
1'181 per la Sección Segunda de la Salá de kl CmtléltCÍ<lSt>-admi
nistrátivo de la Audiencia Naaonal;sin hacer expresa .condeniJ
en coslas e~ ¡¡egunda instancia:»- .' , ,.,; .

En su virtud, este Mjnisteno ha dispUesto. qUe secunipla la
titada 6entencia en sus ,propios ~inos.

lo que 'digo a· V. 1. para su CD.nacimiento y demás efectos.
Dios ,uarde a V: 1. '.' .
Madnd. 11 de febrero de 1985.·P, D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). la Secretaria de Estado de Universidades e lnvestiga·
ción. Carmen Virgíli Rodón. -

Ilmo. Sr. Secretario general técnicQ.

10365 ORDEN dR. 11 dR maroo tk· 1985 por la qUC'!i<' madI
/ka un C_ro públu'O de Educadón Especial en la
'p,~vinl'ia de Badajo:, .

. Ilmo. Sr.: Visto el eKpediente y. la correspondiente propuesta
de informes de la Dirección Provincial del Departamento y de
los Servicios de Inspección. . . .
. TeDÍendo en cuenta que en todos los- documentos se justifica

la. necesidad de la variaCión en ht*composición actual del Centro 
público de Educación Especial «Nuestra Señóra de las Aguas
Santas}~, de Badajoz, ,'.' '.' .

Este MinisteriO ha 4ispuesl0: ,
Modificar el citado Centro público de, Educación Especial

que figura en el An.exo..:.

Lo digo a V. 1., para su conOcimiento y efcctos.
Dios ,uarde a V.1. ' , "
Madrtd. 11 de marzo de 19l!5.-P. D. (Orden de 27 de marle

de'9g2~. el Sub.eeretario. JOlIé T<>rreblanca Prieto.

ilmo, Sr. Direct<)f general de E<Juca<:iíln ,Básica..

ANEXO QUE SE cnA

Provincia de Badajo:

MuniCipio: Jerez de los CaballerO$.
Localidad: Jerez de los Caballeros. ,-'
Código del Centro; 06006012.
Régimen de provisión: Ordinario,
Denominación: Centro público de Educación Especial ((Nues-

tra Señora de las Aguas Santas..:
·Domicilio: Carretera de Jerez a Oliva. sin.
·CmlCiones: Una unidad mixta de Pedagogía Terapéutica.
;Composición -resultante: Seis .unidades mixtas de Pedagogí<l

Terapéu!ica,· un Gabinete de Logopedia. Di~ón concurs<> y
60. puestos escolares de residencia. '

tículo 4,' del Real Decreto 264111980. de 7 de noviembre. las en·
señanzas 'siguientes:

Apartado E) c.no de Ensei\anzas del idioma inglés.
, Estas enseñanzas no tienen. efectos académicos oficiales.

Tercero.- En caso .de variar las circunstancias y datos que han
. se"ido de base ala presente Resolución. el interesado queda

obligado a iniciar nuevo .expedien~ .. _

,Lo Que comunico p V, 1. 'panÍ 9u:\:Ot1ocimiento y electos.
Dios lluaale a V. 1. . " .: .
Madnd. 12. de junio de 1984.-;;1'. 'P. (Orden de 27de marzo

de 1982). cl Subsecretario. JOlIé Tor1eblanca Prieto.

Urna..Sr. Director ,e'neral de PromOción Educativa.
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BANCO DE ESPAÑA.

.-
,., t ...

-, Mercado de Divisas

ORDEN tkI2 de junio de 1984 por Jo que se autori·
zQal Centro «The lnstitute o/ Languages. Sociedad
Anónima», como emIr(} priwu:io de En3manzQ' a D;~

tanda para la ;'!'1JOrlición di' dijnentes cursos.

Divisas convertibles

10362

10363

1 dólar USA .
t dólar canadiense , ..
1 franco francés . .. . . . . ..

t
;, 1 libra esterlina .
• 1 libra irlandesa ; '. '.' .

t hnco suizo . .
. 00 francos be1¡as ,
¡ 1 marco alemán .

00 liras italianas .
· 1 lIorin bolandés , ,., , ..
1 ·corona sueca o''·:f" ' ~" &' ••

1 corona danesa ' " .
lQ;)J'ona nOfUega _.., .
1 marco finlandés _ ..

00 chelines austriacos .
00 escudos portu8ueses .
00 yens japoneses :: .

1 dólar ~ustraliano ..


